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CIRCULAR Nº 5
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL N° 1600147300 – TRABAJOS DE METALURGIA, PINTURA Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE FONDO EN TANQUES DE CRUDO DE TERMINAL DEL ESTE

Estimados señores:

           Rogamos tomar nota de las siguientes modificaciones y aclaraciones al Pliego de Condiciones Particulares de la licitación de la referencia:
1º)   Se  prorroga la fecha para la recepción y apertura de las ofertas  para  el  día  14 de setiembre de 2010 a las 15:00 horas
2º) En el punto I.1 – OBJETO DE LA LICITACION apartado g),  donde dice:  

“Acondicionar, operar y mantener instalaciones de quema de los residuos del punto f), en hornos de cemento en Planta Minas”  

Debe decir: “ Suministrar, instalar, operar y mantener nuevas instalaciones de quema de los residuos del punto f) en hornos de cemento de Planta minas”

3º) En el punto II.1 - FORMA DE PRESENTACION, PLANILLA DE PRECIOS (Cuadro A), en la descripción del ítem A 11 debe decir: “Suministro y montaje de nuevas instalaciones  en Planta Minas”
4º) En la MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL,  numeral 3 - DESTINO DE LOS PRODUCTOS OBTENIDOS DEL PROCESAMIENTO DE LOS RESIDUOS EXISTENTES EN TERMINAL DEL ESTE, se sustituye el primer párrafo por el siguiente:  
“El combustible alternativo deberá ser trasladado en camiones cisterna a Planta Minas para ser descargado con la bomba, filtro y cañerías de descarga existentes y se almacenará en un nuevo tanque vertical de más de 50 m3 de capacidad, que será suministrado e instalado por el adjudicatario, donde se mantendrá hasta su quemado en los hornos de la citada Planta. Las conexiones de descarga de los camiones cisterna se adaptarán a las existentes en Planta Minas”

5º) En el punto  10 – COTIZACIONES (pág.46)  se agrega lo siguiente:
· A.11 - Se deberán cotizar las instalaciones requeridas para el almacenamiento y quemado de combustible alternativo en Planta Minas.

6º)  Se sustituye el texto del punto 11 – OTRAS CONDICIONES ADICIONALES (pág. 47), quedando redactado como sigue:
· “Obtención de combustible alternativo. El Oferente dará los porcentajes estimados de acuerdo a su experiencia de combustible alternativo, residuos sólidos aprovechables y no aprovechables en la Planta de 
Minas que obtendrá con el tratamiento de los residuos de fondo de tanques. Los mismos servirán para evaluar las ofertas.

· El combustible alternativo para Planta Minas de ANCAP, deberá cumplir las siguientes especificaciones:

Referencia: Especificaciones de combustibles alternativos según proyecto de  reglamento sobre residuos industriales, elaborado por DINAMA

	PROPIEDAD
	ESPECIFICACIÓN

	Cloro (%)
	<1

	Pb ( ppm)
	<300

	Cr ( ppm)
	<600

	As (ppm)
	<200

	Sn ( ppm)
	<200

	Cd ( ppm)
	<300

	Hg (ppm)
	<10

	Ni (ppm)
	<200

	Tl (ppm)
	<200

	Sb (ppm)
	<1000

	Zc (ppm)
	<10.000

	PCB (ppm)
	<50


Especificaciones requeridas por Ancap

Agua     < 15%

Sedimentos < 1%

Valor calorífico bruto b.h. > 8000 kcal/kg

Cenizas b.h. <1%

Punto de Inflamación > 45°C 

Viscosidad cinemática a 50°C < 800 cSt

Cloro < 0.1%

Azufre< 0.5%
Las condiciones que debe cumplir el combustible alternativo en la plataforma de hornos, deben ser tales que permitan la inyección del mismo, a través de un oído o tobera y a un caudal de entre 250 y 700 l/h en el seno de la llama del quemador principal, para cada uno de los hornos. De esta forma el consumo mensual estaría en el rango de 180 m3/mes (con un horno) a 1000 m3/mes (con los 2 hornos) siempre y cuando no haya parada de los dos hornos donde el consumo sería nulo.
A los efectos de dimensionar los tanques se tendrá en cuenta además que ANCAP se podrá tomar un tiempo de hasta 72 hs para analizar las muestras de combustible alternativo en su laboratorio de la Teja o Capurro, y poder luego dar su aprobación para despacho. Será imprescindible contar con el resultado de la determinación de punto de inflamación y contenido de agua conformes y documentados por parte de un laboratorio de ANCAP. Siempre se tendrá que determinar punto de inflamación de cada tanque pulmón antes de que llegue el combustible alternativo a Planta Minas.

El contratista suministrará, instalará y operará un sistema para determinar el porcentaje de agua del combustible alternativo. La instalación del sistema mencionado se realizará en Terminal del Este.
· El Adjudicatario llevará un registro de los volúmenes de los residuos oleosos procesados y combustible alternativo obtenido, los que serán controlados por ANCAP.

· Los oferentes deberán presentar antecedentes de fabricación de combustible alternativo, ya sean propios o de los subcontratistas que trabajarán en esta obra. La tecnología tendrá que ser aceptable a juicio de ANCAP. Para ello el Contratista presentará antecedentes comprobables de las tecnologías previstas para esta obra junto con los datos de las personas de contacto. En caso que ANCAP acordara entregar alguno de sus productos para el proceso, con una cantidad máxima admisible aceptable por ANCAP, éste se descontará del volumen total recuperado, vale decir que se descontarán de los metros cúbicos tratados. Si el Adjudicatario usara productos o aditivos se deberá informar cuáles son para que ANCAP pueda evaluar su compatibilidad en el horno de la fábrica de cementos ANCAP de Minas. Una incompatibilidad en este sentido podrá ser descalificante de la oferta. 

En todos los casos se darán también consumos estimados de servicios como agua y electricidad en la oferta.  El adjudicatario deberá instalar los medidores a efectos de determinar los consumos reales que se tendrán para la realización completa de los trabajos (agua, electricidad). No se cobrarán los consumos citados en el Pliego de Condiciones Particulares (item III.6 de Planta Minas), pero sí el resto que se descontará de las facturas mensuales. En la oferta se darán consumos estimados de energía tanto en el Terminal del Este como en Minas si es que corresponde. El costo de la electricidad será a  tarifa industrial de UTE en el horario llano
· El Contratista se responsabilizará por el manejo de residuos, el buen funcionamiento, supervisión y mantenimiento del sistema en Terminal del Este y Planta Minas, así como del personal.

· Se tendrá en cuenta lo establecido en la Práctica Recomendada RP API 500 A, sobre clasificación de áreas.

· Deberá presentarse un Plan de Emergencias comprendiendo las acciones a realizar en caso de incendios, derrames, etc.”
7º) Se sustituye el texto del punto 14 - INSTALACIONES PARA EL QUEMADO DE COMBUSTIBLE ALTERNATIVO EN LA FÁBRICA DE CEMENTOS DE ANCAP PRÓXIMA A LA CIUDAD DE MINAS, quedando  redactado de la siguiente manera:

“En las proximidades de la ciudad de Minas, Departamento de Lavalleja, ANCAP cuenta con una fábrica de cemento Portland. La Administración tiene la intención, al igual que se hace en muchos países desarrollados, de proseguir utilizando los residuos oleosos acondicionados, como combustible alternativo en los hornos de la citada Planta.

Mediante una licitación anterior ANCAP ya implementó con éxito el sistema, existiendo en la Planta Minas una instalación para la descarga, almacenamiento, bombeo y quemado del combustible alternativo. Esta instalación está en funcionamiento y continuará en operación en el contexto de ampliaciones de la licitación mencionada quemando combustibles alternativos de la Refinería de la Teja por lo que, salvo alguna parte de las instalaciones destinadas a la descarga de combustible alternativo y circuito de lavado de cañerías con aceite, no se podrá utilizar la misma para el quemado del combustible alternativo involucrado en la presente licitación. 

Las instalaciones que se deberán suministrar e instalar bajo la modalidad “llave en mano”, que quedarán en propiedad de ANCAP en condiciones de funcionamiento e integridad una vez finalizada esta contratación, deberán cumplir con las siguientes condiciones:
· En los casos que corresponda, se aplica, lo indicado en “Detalle de los trabajos” al final del pliego de la presente licitación.

· Todos los elementos de control y maniobra (válvulas, botoneras, instrumentos, indicadores, etc) deberán estar accesibles y dentro de la sala de bombas.
· Se suministrará e instalará dentro del envallado un tanque vertical y accesorios de más de 50 m3 de capacidad para el almacenamiento del combustible alternativo. Los requerimientos constructivos deberán cumplir las normas API 650 décima Edición. 

Una vez finalizada la construcción del tanque y accesorios se procederá a arenar y pintar toda la superficie del tanque, sus accesorios. El arenado se realizará alcanzando el grado SA 21/2 del ASTM STD. D 2200 (semi blanco).

Sobre las superficies arenadas se aplicarán 2 manos de epoxi de calidad reconocida y deberá ser aprobado previamente por la dirección de obra. Cada mano tendrá un espesor seco de 40 micras.

La superficie del tanque luego del arenado y pintado con epoxi, se revestirá de poliuretano expandido de 4 cm de espesor, y se terminará con 2 manos de pintura impermeabilizante acrílica.
Puesta a tierra: Deberán suministrarse soldadas al tanque dos orejas de puesta a tierra de 1 1/2” x 1 1/2” x 3/16” de espesor, con un agujero de 5/16”, con sus respectivos bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable y una jabalina a cada lado tipo COPPERWELD de 5/8” de diámetro y 3 m de largo con sus respectivos bornes de conexión, dichas jabalinas se conectarán al tanque por medio de dos conductores de cobre de 16 mm². Las jabalinas se instalarán en una cámara de 20 x 20 cm.

El sistema deberá tener una resistencia menor a 3 ohms. La instalación del cableado será aparente en los muros y enterrada en el piso (caño hierro galvanizado diámetro nominal ¾” como mínimo).
· En el tablero de la sala de bombas se deberá contar con indicación de temperatura del combustible alternativo mediante PT100 y controlador/indicador de temperatura digital marca ABB modelo Commander 100. La calefacción del combustible alternativo se realizará con vapor a 6 Kg/cm2, la temperatura se deberá setear desde el controlador mencionado más atrás. Se colocará además en el tablero del horno N° 2 indicación de temperatura del tanque en cuestión mediante indicador ABB Commander 150.
· El combustible alternativo se tomará de la línea de descarga en el sector para conexión de descarga de combustible alternativo al nuevo tanque indicado en el plano APL10613REV00. La línea de descarga se continuará hasta el nuevo tanque.
· El tanque de combustible alternativo deberá contar con medición de nivel por flotador/regla y también medición por sensor de nivel ultrasónico que será marca Siemens modelo 7ML4221 con barrera de seguridad intrínseca clase 1 División 1 y tendrá indicación en el tablero de la sala de bombas con indicador marca ABB modelo Commander 150,  y salida de relé para apagado de bombas de inyección de combustible alternativo por bajo nivel, salida de relé para alarma sonora para indicar bajo nivel y salida de relé para accionar alarma sonora por alto nivel.
· Cañerías: serán de hierro negro sin costura cédula 40 o superior, según corresponda, ASTM A-106 Gr B, soldadas y bridadas. Serán probadas hidráulicamente a una presión de 25 Kg/cm2. Las cañerías desde la descarga hasta el nuevo tanque de combustible alternativo, desde el tanque a filtros y bombas así como desde las bombas hasta la estación de quemado serán nuevas e independientes de las actuales. Las aislaciones serán del tipo de las existentes y en caso de requerir tracing este será preferentemente eléctrico o en su defecto por vapor. Las válvulas de las cañerías serán de igual marca que las existentes (Spirax Sarco).
· Se podrán utilizar las instalaciones existentes de aceite para el lavado de las cañerías. En caso de requerirse retornos, los mismos serán al nuevo tanque. 
· Bombas de combustible: se suministrarán e instalarán dos bombas idénticas, preferentemente centrífugas, para el transporte del combustible a la estación de quemado. La presión del combustible en la estación de quemado no podrá ser inferior a 6 Kg/cm2. Los motores eléctricos deberán ser a prueba de explosión (Zona 2 (gas), zona 22 (polvo), grupo IIA o prestaciones superiores) y la instalación eléctrica deberá ser aparente, en hierro galvanizado y estanca, del tipo de las existentes en la sala de bombas actual. Se dispondrá de indicación de presión y temperatura del combustible alternativo en la sala de bombas y en las estaciones de quemado de cada horno. Se colocará presostato en la línea de succión de cada bomba a los efectos de detenerlas cuando baje la presión de succión. Deberá existir en la sala de bombas indicación sonora de este evento.
· Se deberá colocar un caudalímetro en la estación de quemado de cada horno. Los caudalímetros serán digitales marca Krohne, modelo UFC030. Se utilizará salida de relé para indicación de alarma sonora para indicación de bajo caudal.
· Tablero eléctrico. El tablero eléctrico existente tiene reserva y la instalación para el accionamiento de dos bombas adicionales. Se puede utilizar esta reserva y también utilizar el tablero de comando (que también tiene reserva) para comandar el sistema eléctrico de las nuevas instalaciones. El adjudicatario podrá optar por colocar nuevo tablero eléctrico que deberá ser de las mismas características que el existente. 
· Para las instalaciones en general se deberá cumplir con la norma NFPA 30.

· Todos los documentos deberán ser aprobados por la Dirección de Obras.

La viscosidad y la temperatura del combustible alternativo almacenado en Planta Minas deberán ser tales que permitan el bombeo e inyección del mismo con el quemador existente o similar al existente (lanza con tobera).

Los Oferentes deberán visitar la planta Minas para conocer la instalación citada.

Durante el funcionamiento de la instalación el adjudicatario deberá ocuparse de mantenerla siempre en condiciones, y deberá entregarla en buenas condiciones cuando se termine con el quemado del combustible alternativo de la presente licitación.

El Contratista deberá contar con los conocimientos técnicos, las herramientas y el personal necesario para las reparaciones normales del sistema. Siempre se deberá de mantener en condiciones de funcionamiento las dos bombas de combustible alternativo instaladas y otra guardada de repuesto. Durante la etapa de quemado de esta licitación el Contratista se hará cargo de todos los repuestos para el mantenimiento de la citada instalación de combustible alternativo.

ANCAP no se hace responsable por posibles interrupciones en el quemado del combustible alternativo, que ha su juicio hayan sido producidas por problemas de calidad, impurezas u otra condición del mismo.

Como fuente de calefacción para transporte y calentamiento del combustible alternativo se utilizará las instalaciones de generación de vapor a 6 Kg/cm2 con recuperación de condensado existentes en caso que su capacidad lo permita pudiendo utilizarse calefacción eléctrica.

Los trabajos con producto sacado del Terminal, están sujetos a la tramitación y obtención de las Autorizaciones Ambientales necesarias de la DINAMA, MTOP, etc. en cuanto al destino final, transporte del residuo, etc. según la metodología propuesta, con las extracciones de muestras, análisis, etc. que sean necesarias por cuenta del contratista.

No se considerarán ofertas con disposición permanente in situ de los residuos de petróleo.

Condiciones generales

· Los operarios que se destinen a realizar las tareas de montaje e instalación mecánica y eléctrica, deberán contar con todos los elementos de protección personal (zapato de seguridad con punta de acero, casco de seguridad, guantes de cuero, guantes de cuero para soldador, careta y lentes de soldador, delantal de cuero para soldador, polaina de cuero para soldador, careta desechable para gases metálicos, etc.).
· Los operarios que se destinen a realizar las tareas de operación y/o mantenimiento menor, deberán contar con todos los elementos de protección personal necesarios (guantes, casco, tapaboca, protector auditivo, zapatos de seguridad, etc.)
· El personal nombrado en los 2 casos anteriores, deberá cumplir con todas las normas de seguridad vigentes para la Planta, en especial el procedimiento de seguridad POG 001. El personal deberá estar asegurado con el seguro código 9499 prima 92,7.
· Horario de trabajo: Los trabajos montaje e instalación, mecánica y eléctrica, se podrán realizar en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 06:00 a 22:00 horas. Se permitirá trabajar en fines de semana sólo si existe presencia de Supervisión de Taller Mecánico.
· Los funcionarios que se destinen a estas tareas no podrán trabajar en ningún otro trabajo para la misma u otra empresa dentro de la Planta Minas, ni exceder las 14 horas de trabajo por día.
· El adjudicatario deberá presentar memoria de andamios aprobada por el MTSS.
· Si se utiliza grúa, la misma deberá tener certificado de aptitud técnica de utilaje que debe estar expedido por técnico responsable con el aval del MTSS

8º) Se adjunta diagrama Nº APL 10613, el cual se puede consultar en la página web: www.ancap.com.uy/licitaciones.

                       Atentos saludos,

NOTA: TELEFONO 1931 -  Internos de Compras Exterior: 3770 – 3625 – 3627 – 3628. FAX:  0598–2-1931  3119.
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